
 

 

  MENDOZA, 15 de abril de 2026 

 

 
 VISTO: 
 
 El expediente electrónico Nº 6492/26 caratulado: “Asesoría Estudiantil 
s/Solicitud de Convocatoria de Beca Pre Profesional para Taller de Impresiones 2026”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que durante el pasado mes de marzo se llevaron a cabo la convocatoria a 
las Becas Pre Profesional destinadas a realizartareas en el Taller de Impresiones; en ella 
se estableció la distribución delos fondos asignados y el orden de mérito de las 

evaluaciones. 
 
 Que inicialmente estas becas se implementaron de manera piramidal en el 
queel primer titular beneficiario trasmitiría durante el primer semestre sus 
conocimientosprácticos al suplente inmediato y así sucesivamente, respetando los 
semestres y ordende méritos de los estudiantes propuestos, hasta cumplir con el 

esquema dispuesto paraesta modalidad de becas. 
 
 Que el esquema de becas garantiza una estructura adaptable a la demanda 
fluctuante del servicio y fomenta la renovación continua de oportunidades para distintos 
estudiantes. 
 

 Que, se incorporan en las presentes actuaciones el Acta Final realizada por 
la Comisión Evaluadora, en la que se determina la distribución de los fondos destinados a 
sus beneficiarios. 
 

 Que la Secretaria Administrativo-Financiera informa que los fondos utilizados 
provienen de las impresiones realizadas en el Taller,depositados en la cuenta de la 
Fundación UNCuyo. 
 

 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por la Comisión Evaluadora que intervino para la 
distribución y adjudicación de los fondos destinados ala Becas de Taller de 
Impresiones, según la nómina de estudiantes Titulares que se menciona en el Anexo 
Único de la presente. 
 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN N° 185 
 

 
 



 

 

ANEXO ÚNICO 
 

 

BECAS PRE PROFESIONALES  
PARA TALLER DE IMPRESIONES 

 

 
MODALIDAD 

MONTO 

MENSUAL 

 
PERIODO 

 
CANTIDAD 

BecaPre Profesional 
$270.000 

25 de marzoa4 de julio 

2 

Técnico Productivo del Taller de impresiones 
$400.000 1 

 
EstudianteTITULARa BecaPre ProfesionaldelTaller de Impresiones: 
 
Orden Apellido(s) Nombre(s) DNI CBUoCVU 

1 PALAZZO Ezequiel Gustavo 44746156 0290103510000585422489 

2 ALESSANDRELLO MailénAyeray 45586112 0000003100033695915791 

 
Orden de mérito de estudiantes SUPLENTES a Beca Pre Profesional del Taller de 
Impresiones: 
 
Orden Apellido(s) Nombre(s) DNI CBUoCVU 

1 LUCENA NALLIM Clara 46060460 0000003100018669468336 

2 JEREZ Celeste Carolina 45876983 0340060908600068171003 

3 CORTEZ CIMINO Máxima Trinidad 45721251 0000003100076252774978 

 
Estudiante TITULAR a Beca Pre Profesional como Referente Técnico Productivo del Taller de 

Impresiones: 
 
Orden Apellido(s) Nombre(s) DNI CBUoCVU 

1 FRANSÓ Leandro Iván 43485053 0000003100059470352234 
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